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LOTA, l3 de Noviembre de 2019.-
DECRE'I'O N' 3.969 (C)
V istos:
a) Dec|eto Alcaldicio N" 1.946 (C). dc lecha 07 de Noviembre de

2019. que acepta renuncia no voluntaria al cargo de exclusiva conflanza: Secretario Comunal de Planificación. Crado 6'
E.M.R.. que servia Don CARLOS EDUARDO PilRET- CÁRCAMO,  . a conrar de la fecha de la
notificación del acto adnlinistrativo. notilicado con fecha l2 de Novier¡bre de 20 19.

b) Menrorándum No 707. de lecha l:illlr'2019, Sr AIcalde. que
ordena el nombramiento. de nuevo Secplan. Sr. Cuillermo RodrígLrcz Sanhueza.

c) Art. 47. D.F.L. No 112006de Ministerio del lnterior. publicado
en D.O. el )6.07.2006. que fi.ia texto retundidode la Le¡ 18.695. (rltinra versión actualización 25.05.2016.

d) Reglanrento N' 02, de fecha 26 de diciembre de 2018. que ti.ja
la Planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomado razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Región
del Bio BÍo por orden del Contralor Ceneral de la Repúbl¡ca, publicado en Diario Oficial, con fecha 09 de noviembre de
2019.

e) El decreto Municipal N' 4883 de fecha 31.12.2018. que
nombra a Contrata, en Ia Planta de Profésionales. Crado l l' E.M.R., en el periodo comprendido entre el 01.01.2019 al
31.12.2019. ambas f'echas inclusive, a don Guillerrno Camilo Rodríguez Sanhueza.

f) A¡1. 84' Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

g) Resolución N' 1600 de 2008. de Ia Contraloria Ceneral de la
República.

. h) Ley N" 19880. sobre bases de los procedimientos
adnrinistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnrinistración del Estado.

i) Resolución N' I8 del 10.0i.201 7. de Contraloría Ceneral de
la República, que fija nornras sobre trarnitación en linea de Decretos )- Resolucioncs relativos a la materia de personal que
indica.

.j) Resolución N'323 del 23.05.2011. de Contraloría Ceneral
de la República. que hja registro electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de Personal que indica.

k) Oficio Circular Nn 1.671, del 27.¡0.86. de la Contraloria
Regional del Bio Bio. ref'erente a la caución que deben rendir los luncionarios nrunicipales, de acuerdo a la l-e,v- N" 10336.

Y. en uso de los d¡spuestos en el Art. 12" y las facultades quc me
conflere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Titu lar. a contar del l,ldeNoy¡embre

de 2019. en el cargo de Exclusiva Conflanza, Secretario Comunal de Planificación, Grado 6" E.M.R., de la Planta de
Funcionarios de esta Corporación. a don CUILLERMO CAMILO RODRiCUEZ SANHUEZA,
por [azones impostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la f'echa de su nonrbramiento.

2.- Déjese constancia que don CUILLERMO CAMll,O
RODRiGUEZ SANHUEZA, cesa en el ernpleo a Contrata, Profesional Grado ll" E.M.R.. por el sólo ministerio de Ia
[,e¡,. al asurnir el cargo de Secretario Conunal de Planitlcación. Crado 6' E.M.R.. de conformidad con lo prescrito en el

añiculo 84'. de Ia Le_v- N' 18.883.
3.- Se establece que don GUILLERMO CAMILo

RODRIGUEZ SANHUEZA, no tiene la obligación de rcndir caución p

6{t". 70'y 7l'de Ia Ley N' 10.1i36. citada cn la letr-a k). de los Vistos.
or fldelidad funci . a que se retie
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l)istribución:
-Funcionario.
-Contraloria Regional.
-Secplan.
-Dirección de Control.
-Jefe de Administración y Finanzas
-Departamento de Personal.
-Archivo.
-Página Web.
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